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	Hojas:      34 de 35



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. ANTECEDENTES
En el marco de la creación de una política corporativa destinada a lograr el reemplazo e incremento de las reservas hidrocarburíferas del país, YPFB como brazo operativo del Estado, ha asumido el control integral de la cadena productiva de los hidrocarburos, constituyéndose en el pilar fundamental del desarrollo nacional, generando recursos para el financiamiento de los planes y programas prioritarios en el país.

YPFB desde el año 2006, ha desarrollado actividades que han permitido incrementar: la producción de gas natural y líquidos, el aporte de tributos al Estado, su patrimonio y utilidades, así como los ingresos de YPFB por concepto de participación de los contratos de operación y el aporte al financiamiento de programas sociales.

En materia de Exploración, se dieron pasos importantes a través de la perforación cada vez mayor de pozos exploratorios en busca de reservas de hidrocarburos, además del desarrollo de proyectos de prospección sísmica, sin embargo, si bien este esfuerzo ha sido realizado por la corporación fueron las Empresas Filiales las que se constituyeron en las operadoras fundamentales de dichos proyectos.
Considerando que se hace necesario que YPFB reasuma su rol como empresa operadora y no simplemente como ente fiscalizador se ha optado por la implementación del Plan Inmediato de Exploración en el cual se ha priorizado la ejecución de distintos proyectos exploratorios entre los cuales se encuentra la perforación de pozos exploratorios por cuenta propia.
La Gerencia Nacional de Exploración y Explotación (GNEE) ha investigado la estructura de Itaguazurenda, mediante un Proyecto de Adquisición Sísmica 3D, y tiene entre sus proyectos realizar la perforación exploratoria del pozo Itaguazurenda-X3 en la gestión 2015.

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
Contratar el Servicio de Alquiler, Provisión e Instalación de Enlace de Datos Banda Ancha y Radiocomunicación, donde se proporcionará personal, equipos, suministros, herramientas y materiales que fueran necesarios para la correcta prestación del mismo, con la finalidad de brindar un servicio de comunicación entre la locación del Pozo Exploratorio Itaguazurenda-X3 y las oficinas de la GNEE - Camiri.
3. ALCANCE DEL SERVICIO

El Contratista mínimamente debe realizar las siguientes actividades, mismas que no son limitativas pudiendo proponer una mejora al presente alcance del trabajo:

	

	DESCRIPCIÓN
	MODALIDAD

	1) Enlace de Banda Ancha Inalámbrico
	ALQUILER

	· Sistema de Radioenlaces por Microonda desde Camiri hasta Itaguazurenda para 40 Mbps..
	

	· Infraestructura (torre de 18 m., sistema de energía en los sitios intermedios)
	

	· Otros (seguridad en los sitios de repetición)
	

	2) Equipos de Radiocomunicación
	ALQUILER

	· Dos equipos repetidores para 2 canales (analógicos en frecuencia VHF)
	

	· Seis handys
	

	· Un radio móvil para vehículo (micrófono, antena y base)
	

	3) Equipos de enlace de datos
	ALQUILER

	· Switch (Capa 2)
	

	· Enrutador (Capa 3)
	

	4) Shelter de Comunicaciones
	ALQUILER

	· Un aire acondicionado
	

	· Equipo UPS
	

	· Transformador aislador
	

	· Contenedor
	

	5) Cableado Estructurado
	COSTO UNICO

	· Cinco puntos dobles para telefonía y datos.
	

	· Material (detallados anteriormente)
	

	6) Solución Wi-Fi
	ALQUILER

	· Servicio para alrededor de 30 puntos simultáneamente.
	

	· Equipos Wi-Fi ( o Access Points)
	

	7) Equipos para telefonía
	ALQUILER

	· Central Telefónica.
	

	· Cinco aparatos telefónicos.
	

	· Equipo para transporte de líneas telefónicas – Tipo I
	

	· Equipo para transporte de líneas telefónicas – Tipo II
	

	Instalación General del Servicio
	COSTO UNICO

	· Instalación de infraestructura en pozo.
	

	· Instalación de equipos transmisores en sitios de repetición.
	

	· Ducteado e instalación de cableado de datos y telefonía para portacamps.
	

	· Instalación de radio móvil en vehículo.
	

	· Personal capacitado para la instalación.
	

	· Instalación de repetidores.
	

	· Configuración de radio móvil.
	

	· Instalación de Shelter de Comunicaciones.
	

	· Instalación de Sistema Wi-Fi
	

	· Transporte, alimentación, hospedaje del personal técnico.
	

	· Material fungible.
	


Todos los equipos que el Contratista proporcione para el servicio deberán ser entregados, configurados/programados, instalados y puestos en funcionamiento por personal técnico capacitado.

El Contratista deberá efectuar tareas de mantenimiento quincenales y cuando YPFB así lo requiera a fin de garantizar el correcto funcionamiento del servicio y operatividad de los equipos proporcionados.

YPFB coordinará con el Contratista las mejores alternativas para el correcto desempeño del servicio, en función de la propuesta técnica presentada, pudiendo sugerir modificaciones antes y/o durante su desarrollo.
Todo cambio y/o modificación que se pretenda realizar durante el desarrollo del servicio, se deberá realizar mediante nota oficial escrita, aplicable para el Contratista como para el Contratante.

4. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN

· Corresponde al Contratista el costo y suministro de materiales, equipos y labor necesarios para trasladar los equipos necesarios para realizar el servicio de alquiler, provisión e instalación de enlace de datos banda ancha y radiocomunicación, con todos sus accesorios desde su base operativa hasta el lugar de trabajo.

· Inicia con el traslado de los equipos y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio; o en caso de haber finalizado el servicio se refiere a la desmovilización correspondiente a la recuperación de los equipos instalados en el lugar de trabajo.

· De igual manera, el Contratista debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.

· La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB. 

· EL Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo El Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

5. REQUERIMIENTOS QUE DETERMINAN LA FECHA DE INICIO

· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista necesarios para dar inicio al servicio, deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo.
6. INICIO DE LAS ACTIVIDADES

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida de Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el Pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio.
7. MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES

El Contratista deberá efectuar tareas de mantenimiento quincenales y cuando YPFB así lo requiera a fin de garantizar el correcto funcionamiento del servicio y operatividad de los equipos proporcionados.

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

El Contratista, deberá tener la capacidad de reposición de equipos en 48 horas como máximo.
8. PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS

El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos adecuados al Servicio. En caso de que el Contratista requiera una provisión adicional fuera de la prevista, las herramientas, materiales e insumos, correrán por cuenta y costo del Contratista.

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio o incluya un adicional de manera formal.

9. INFORMES

El Contratista deberá presentar la siguiente documentación, la misma que deberá ser debidamente aprobada por YPFB.

· Informe de Movilización. Concluida la movilización y montaje de todos los equipos, materiales e insumos necesarios para la ejecución del Servicio en el Lugar de Trabajo, el Contratista deberá emitir de manera inmediata un informe el cual incluirá: Muestras fotográficas de la instalación final, inventario de todos los equipos materiales e insumos el cual será verificado conforme a la propuesta técnica del Contratista. Este documento deberá ser presentado a YPFB en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD, en un plazo no mayor a dos (2) días computables a partir de concluida la movilización.

· Informe Quincenal de Mantenimiento. El Contratista deberá presentar a YPFB el informe quincenal de mantenimiento realizado en campo, el mismo que contendrá el tipo de mantenimiento realizado por equipo, partes sobre anormalidades que se presentaren y otros, debidamente respaldado con el registro fotográfico, que se registraron en los últimos quince (15 días). Este documento deberá ser presentado a YPFB en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD, en un plazo no mayor a cinco (5) días computables a partir de concluido el mantenimiento.
· Reporte especial del Servicio. A requerimiento de YPFB, se solicitará al Contratista, en cualquier momento durante la duración del contrato la emisión del Informes Especiales acerca de algún problema en específico que haya ocurrido durante la ejecución del servicio. Estos informes deberán contar con los antecedentes del problema o situación generada con un fundamento técnico de valoración. Asimismo, se emitirán criterios valorativos y recomendaciones técnicas de solución al problema con base a conocimientos científicos y no a simples valoraciones empíricas. Este documento deberá ser presentado a YPFB en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD en un plazo no mayor a dos (2) días computables a partir de concluido el problema.
De acuerdo al motivo que genere la solicitud del informe, se deberá adjuntar los respaldos correspondientes (memorias de cálculo, planos de relocalización si fuera necesario, fotografías, reportes, etc.), de acuerdo a instrucciones del responsable del Servicio.

· Informe Final del Servicio. El Contratista emitirá un Informe Final del Servicio, en el plazo de quince (15) días calendario después de concluido el servicio, incluyendo todos los aspectos y elementos previstos en el Alcance del Trabajo y Propuesta presentada. El informe final sobre el Servicio deberá contar con la descripción detallada de los servicios de Conectividad para datos y telefonía corporativa, Equipos e Infraestructura empleados, Sitios de repetición, Equipos de Radiocomunicación, Equipos de Enlace de Datos, Cableado Estructurado, Solución Wi-Fi, Shelter de Comunicaciones, Instalaciones, configuraciones y programaciones realizadas, además de la labor cumplida por el personal técnico capacitado a cargo del servicio, finalmente deberá incluir todas las maniobras y rutinas de mantenimiento, además de otros requerimiento que hayan surgido por parte de YPFB durante el desarrollo del servicio;  y cualquier otro aspecto relevante ocurrido durante la ejecución del servicio y recomendaciones para el mantenimiento futuro y sugerencias para la ejecución de servicios en el futuro. Este informe contendrá también las respectivas conclusiones y recomendaciones a efecto de que YPFB tome y asuma las acciones técnicas, económicas legales u otras que correspondan. El Informe Final deberá ser presentado por el Responsable del Servicio dentro del plazo previsto y se presentarán en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD (ejecutable, no se aceptará extensiones PDF o similares).
10. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO  

El Contratista deberá iniciar sus actividades a partir de la Fecha requerida de inicio, en estricta sujeción con el cronograma detallado a continuación, en el plazo de ciento veinte (120) días calendario, para lo que deberá presentar un cronograma de las actividades a realizar.
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11. TRANSPORTE

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa. Así como el transporte diario del personal desde su campamento hasta el lugar de trabajo y viceversa.

12. ALOJAMIENTO Y CATERING

El Contratista será responsable del suministro de Alojamiento y Catering a todo su personal así como también será responsable de prestar el servicio integral de salud en campamento a todos sus trabajadores.
13. LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES

Durante el periodo que dure el servicio, el Contratista será el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus movilidades, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
14. ORGANIGRAMA

Se deberá proveer a YPFB el organigrama de la empresa Contratista y el detalle del personal para la ejecución del servicio.

15. CRONOGRAMA

EL Contratista deberá ejecutar todas las actividades objeto de esta invitación, de acuerdo al Cronograma y propuesta presentado y aprobado por YPFB. 

16. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO

	I. REQUERIMIENTO DEL SERVICIO

	YPFB CORPORACIÓN requiere contratar los siguientes servicios:

1. Conectividad con un enlace de banda ancha inalámbrico, entre la oficina de YPFB Corporación Camiri con el pozo ITG-X3 para datos y telefonía corporativa. Debe incluir los equipos e infraestructura relacionados para un enlace de 40 Mbps. agregados.

Incluya sitios de repetición y alimentación eléctrica entre ellos.

2.  “Equipos de Radiocomunicación” (banda VHF - análogo) con dos canales de cobertura en Pozo ITG-X3 y campamento, además de handys y equipo móvil.

3.  “Equipos de Enlace de Datos” equipos de comunicación para la red de datos y telefonía (switches y enrutador).

4. “Shelter de Comunicaciones” completamente equipado según detalle posterior.

5. Cableado Estructurado Cat. 6 para la red de datos y telefonía (entubado conduit antiexplosivo) con provisión de accesorios de red.

6. Solución WiFi mismo que deberá incluir equipos para dar cobertura en Pozo ITG-X3.

7. Equipos para telefonía, deberá incluir una central telefónica (con capacidad para atender mínimamente seis internos), aparatos telefónicos y el transporte de dos líneas telefónicas provistas por YPFB desde las oficinas YPFB Camiri hacia el Pozo Exploratorio Itaguazurenda-X3 . 

	II. LUGAR DE TRABAJO

	El servicio está contemplado a realizarse en los sitios:
POZO ITG-X3:

· X: 490 898

· Y: 7 782 835

CAMPAMENTO:

Punto 1: X: 489 675;
Y: 7 782 715

Punto 2: X: 489 625;
Y: 7 782 715

Punto 3: X: 489 625;
Y: 7 782 645

Punto 4: X: 489 675;
Y: 7 782 645

(Coordenadas UTM, Datum PSAD’56, Zona 20S).

GNEE – CAMIRI:

Calle Francisco Menacho No. 201 (Zona Ex Campamento)

	III. TOPOLOGÍA DE RED PROPUESTA
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	IV. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS

	1)  ENLACE DE BANDA ANCHA INALÁMBRICO

	Se requiere un sistema capaz de transportar servicios de datos, telefonía e internet desde la GNEE -Camiri hasta el pozo señalado anteriormente. 

Debido a la diversificación de sistemas de acceso para este fin, se requiere un sistema de radioenlaces por microondas distribuida estratégicamente desde la ciudad intermedia de Camiri hasta el pozo de ITG-X3 en Itaguazurenda.

Los equipos empleados deberán tener un alto performance, y calidad alta en el diseño e ingeniería de fabricación.

Se requieren los siguientes márgenes de disponibilidad:

· Disponibilidad mínima en el enlace: 99.0%

· Disponibilidad máxima de enlace: 99.5%

· Tiempo Máximo de Inoperatividad: 3.6 días/año

· Tiempo Mínimo de Inoperatividad: 1.8 días/año

· Throughput Mínimo: 40 Mbps. agregado capaz de soportar el transporte de datos, internet y telefonía.

A continuación se detallan las características técnicas mínimas requeridas por el servicio y que serán proporcionadas por el CONTRATISTA.

	TRANSMISOR DE BANDA ANCHA

	Banda operativas
	4.940 – 4.990 Ghz.

5.150 – 5.250 Ghz.

5.250 – 5.350 Ghz.

5.470 – 5.725 Ghz.

5.725 – 5.850 Ghz.

5.825 – 6.050 Ghz.

	Tamaño de los canales
	Configurable:

5 / 10 / 15 / 20 / 30 / 40 / 45 MHz.

	Duplexación
	TDD

	Seguridad
	FIPS-197 compilado a Encriptación 128/256 bit AES (opcional)

HTTPs y SNMPv3

Identificación basada en cuentas de usuario.

Configuración de contraseña.

Autentificación de usuario y soporte de radio.

	Protocolo Ethernet
	IEEE 802.3

	Gestión de Sistema
	IPv4/IPv6

Acceso Web por medio de buscador usando el protocolo HTTPS/TLS

SNMP v1, v2c y v3.

	Rango operativo
	-40°C a +60°C

Incluyendo radiación solar.

	Protección medioambiental para agua
	IP66 / IP67

	Velocidad de vientos soportadas
	322 Kph.

	2)  EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN

	Se requiere un sistema de radiocomunicación capaz de brindar cobertura al Pozo ITG X3 y al campamento por igual, para esto se considera trabajar con el siguiente equipamiento:

· Seis (6) radio portátiles Handy.

· Un (1) radio móvil (para camionetas o vehículos).

Se requiere la instalación de una radio base en el pozo para la persona de vigilancia en sitio.

Las radios portátiles serán distribuidos entre el personal encargado de la toma de decisiones, supervisores, personal encargado de la ejecución de obras en sitio y personal de vigilancia.

El sistema propuesto deberá contar con dos (2) canales análogos de operación en frecuencia VHF, donde se deberá incluir todo el equipamiento para poder cumplir con este requerimiento, como ser:

· Sitio de repetición.

· Sistema de alimentación para la repetidora.

· Repetidoras para dos (2) canales.

Los radios portátiles estarán distribuidas para el personal encargado de la toma de decisiones, supervisores, personal encargado de la ejecución de las obras en sitio, personal de vigilancia.
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Los siguientes equipos serán proporcionados por el Contratista del servicio y se utilizarán durante la ejecución del mismo para brindar un eficiente desenvolvimiento de las labores, debiendo cumplir mínimamente las siguientes características técnicas:

	REPETIDOR/MOVIL VHF

	Cantidad
	2 (dos) unidades.

	Marca/Modelo
	A ofertar.

	Rango operativo 
	VHF: 136 – 174 Mhz 

	Sensibilidad VHF 
	± 2.5ppm LB: ± 5ppm 

	Potencia de Transmisión 
	Pre configurable de: 25 – 45 W 

	Respuesta de Audio 
	(0.3 – 3Khz) TIA603 

	Alimentación 
	12Volts DC (a batería de vehículo) 

Protección fusible 15 Amperes. 

	Antena radiación 
	Omnidireccional 

	PTT 
	Micrófono portable con botón PTT para transmisión. 

	Canales 
	Configurables tanto para frecuencias directas como frecuencias con repetidor. 

Mínimo 6 canales. 

	Pantalla display 
	Si 

	Botones programación. 
	Para cambio de canales. 

	Espaciamiento de Canal 
	12.5/20/25 Khz. 

	Rango de temperatura operativa 
	-30°C a -60°C 

	EQUIPOS PORTÁTILES VHF

	Cantidad
	6 (seis) unidades.

	Marca/Modelo
	A ofertar.

	Rango operatividad 
	VHF: 

136 – 174 Mhz 

146 – 174 Mhz 

	Capacidad de Canales 
	16 canales 

	Alimentación 
	7.5 Volts batería recargable 

Entrada de corriente al adaptador AC 220V 

Cargador de mesa para batería recargable. 

	Espaciamiento de Canal 
	12.5/20/25 Khz. 

	Rango de temperatura operativa 
	-30°C a -60°C 

	Potencia de Transmisión 
	Mínima 1W 

Máxima 5W 

	Sensibilidad 
	12dB SINAD 

	Conector Accesorios 
	Tipo Plug para micrófonos y/o accesorios 

	Antena 
	Omnidireccional del equipo. 

	Programación de canales 
	Mediante Software para trabajos en frecuencias directas y frecuencias de repetidor. 

	Peso equipo 
	Máximo 400 g con batería de alta capacidad. 

	Batería equipo. 
	De alta capacidad con ciclo profundo, para una duración de por lo menos: 

17 horas con baja potencia de transmisión. 

12 oras en alta potencia de transmisión. 

	3)  EQUIPOS DE ENLACE DE DATOS

	La empresa CONTRATISTA deberá proporcionar equipos de comunicación compatibles con la plataforma CISCO empleada actualmente por YPFB. Mínimamente deberá entregar un SWITCH (Capa 2) y un ENRUTADOR (Capa 3).

Los siguientes equipos serán proporcionados por el Contratista del servicio y se utilizarán durante la ejecución del mismo para brindar un eficiente desenvolvimiento de las labores, debiendo cumplir mínimamente las siguientes características técnicas:

	SWITCH (CAPA 2)

	Ubicación
	En el Shelter de Comunicaciones.

	Cantidad
	1 (una) unidad.

	Marca/Modelo
	A ofertar.

	Capacidad de conmutación
	1.6 Gbps. mínimamente.

Switch de escritorio Gigabit de por lo menos 8 puertos.

	Capacidad de envío

mínimo requerido
	Velocidad de envío en millones de paquetes por segundo (mpps) (sobre la base de paquetes de 64 bytes) 1.4 mpps.

	Calidad de servicio (QoS)
	4 colas de hardware, configuración de colas de prioridad y operación por turnos ponderada (WRR), 802.1p por prioridades.

	Puertos
	8 conectores RJ-45 para 10BASE-T/100BASE-TX, Interfaz de detección automática de (MDI, Medium Dependent Interface y MDI-X), Negociación automática de puertos para conexión de dispositivos de 10, 100 Mbps.

	Indicadores LED
	Sistema/alimentación, enlace/actividad

	Normas
	· 802.3 Ethernet 10BASE-T 

· 802.3u Fast Ethernet 100BASE-TX 

· Control de flujo 802.1p Prioridad 

	Alimentación
	12 VCC, 500 mA

	Certificaciones
	UL (UL 60950), CSA (CSA 22.2), marcación CE, FCC Parte 15 (CFR 47) Clase A

	Temperatura de funcionamiento
	0 a 40 °C

	Temperatura de almacenamiento
	-20 a 70 °C

	Humedad de funcionamiento
	10% a 90%, relativa, sin condensación

	Humedad de almacenamiento
	10% a 90%, relativa, sin condensación

	ENRUTADOR (CAPA 3)

	Ubicación
	En el Shelter de Comunicaciones

	Cantidad
	1 (una) unidad.

	Marca/Modelo
	CISCO, modelo a ofertar.

	Servicios IP
	●  Protocolos de enrutamiento: RIPv1, RIPv2, OSPF, EIGRP, BGP

●  Encapsulación de enrutamiento genérico (GRE) y multipunto GRE (mGRE)

●  Cisco Express Forwarding

●  Estándar 802.1d Spanning Tree Protocol

●  Protocolo de túnel de capa 2 (L2TP, L2TPv3)

●  Traductor de direcciones de Red (NAT)

●  Dynamic Host Configuration Protocol (DHCP), servidor, y cliente

●  Sistema dinámico de nombres de dominio (DNS), Proxy DNS, DNS Spoofing

●  Listas de control de acceso (ACL)

●  IPv4 e IPv6 Multicast

●  Virtual Ruta Forwarding (VRF) Lite

●  Protocolo de Resolución de Siguiente Salto (NHRP)

●  Detección de Reenvío Bidireccional (BFD)

●  NetFlow flexible (FNF)

◦   PPP

◦   HDLC

◦   PPPoE

	LAN
	●  16 802.1Q VLAN

●  Filtrado MAC

●  Analizador de puerto de Switch (SPAN)

●  Control de tormentas

●  802.1x

	Seguridad
	●  IPsec con IKEv1 y IKEv2, IPsec sobre IPV6.

●  EasyVPN, DMVPN, Túnel-less Grupo cifrado Transporte VPN Secure Socket Layer (SSL) VPN

●  Acelerado por hardware DES, 3DES, AES 128, AES 192, 256 y AES

●  Inspección de aplicaciones avanzadas y control

●  HTTP seguro (HTTPS), FTP y Telnet Autenticación Proxy

●  Conector de seguridad de Cisco Web

●   Prevención de Intrusos ( * 1 GB DRAM mínimo)

●  Soporte para hasta 20 túneles con mínimo de 512-M DRAM y hasta 100 túneles con un mínimo de 1 GB de memoria DRAM

	Calidad de Servicio (QoS)
	●  Hacer cola baja latencia (LLQ)

●  Con base en políticas de enrutamiento (PBR)

●  Clase basada en QoS MIB

●  Clase de servicio (CoS) (DSCP)

●  Clase-base aleatoria ponderada Detección Temprana (CBWRED)

●  Protocolo de reserva de recursos (RSVP)

●  Real-Time Transport Protocol (RTP) de compresión de cabecera (cRTP)

●  Servicios diferenciados (DiffServ)

●  QoS preclasificados y prefragmentation

●  HQoS

	Alta Disponibilidad
	●  Protocolo de redundancia de enrutador virtual (VRRP) (RFC 2338)

●  HSRP

●  MHSRP

	 Aplicación Visibilidad
	NBARv2 y Performance Agent

	 Optimización WAN
	WAAS expreso ( * 1 GB DRAM mínimo)

	IPv6
	●  IPv6 arquitectura de direccionamiento

●  IPv6 resolución de nombres

●  estadísticas IPv6

●  traducción IPv6: los paquetes de transporte entre IPv6 e IPv4-sólo-sólo puntos finales (NAT-PT)

●  Protocolo de Mensaje de Control de Internet Version 6 (ICMPv6)

●  IPv6 DHCP

●  OSPFv3

●  BGP4 +

●  IPv6 unidad de vía de transmisión máxima (PMTU)

●  IPv6 Vecino Discovery

●  IPv6 configuración automática de direcciones sin estado (SLAAC)

●  IPv6 Multicast Routing

	Administración
	●  Configuración Profesional Cisco expreso

●  Cisco Prime ™ Infraestructura

●  Acuerdo de nivel de servicio IP Cisco (IP SLA)

●  Telnet, Protocolo Simple de Administración de Red Versión 3 (SNMPv3), (SSH) Protocolo Secure Shell, la interfaz de línea de comandos (CLI), y la gestión de HTTP

●  RADIUS y TACACS +

	4)  SHELTER DE COMUNICACIONES

	El CONTRATISTA deberá proveer un shelter de comunicaciones para exteriores. El mismo debe estar ubicado en la base de la torre de telecomunicaciones en pozo, y albergará mínimamente los siguientes equipos:

· Aire Acondicionado con la capacidad necesaria para mantener acondicionado el ambiente a una temperatura ideonea para TODOS los equipos en funcionamiento.

· UPS (las caracteristicas técnicas se detallan a continuación).

· Transformador aislador.

· Central Telefónica.

· Equipos de comunicación.

· Equipos para transporte de línea telefónica.

· Dos repetidoras y sus fuentes de alimentación.

· Fuentes de alimentación de equipos de comunicación.
El siguiente equipo será proporcionado por el CONTRATISTA del servicio y se utilizará durante la ejecución del mismo para brindar un eficiente desenvolvimiento de las labores, debiendo cumplir mínimamente las siguientes características técnicas:

	EQUIPO UPS

	Cantidad
	1 (una) unidad.

	Marca/Modelo
	A ofertar.

	Ubicación
	En el Shelter de Comunicaciones

	Capacidad de Potencia de Salida
	4,500 Vatios / 5,000 VA

	Máxima Potencia Configurable
	4,500 Vatios / 5,000 VA

	Tensión de Salida Nominal
	230 V.

	Distorsión de tensión de salida
	Menos de 2%

	Frecuencia de salida (sincronizada a red eléctrica principal) 
	50/60 Hz +/-3 Hz 

	Otras tensiones de salida 
	220, 240 

	Factor de cresta 
	3: 1 

	Topología 
	Doble conversión en línea 

	Tipo de forma de onda 
	Onda senoidal 

	Conexiones de salida 
· (6) IEC 320 C13 

· (4) IEC 320 C19 

· (2) IEC Jumpers 
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	Bypass 
	Desviación interna (automática y manual) 

	Entrada de voltaje 
	230V 

	Frecuencia de entrada 
	40 - 70 Hz (autosensor) 

	Tipo de enchufe 
	Hard Wire 3 wire (1PH+N+G)

	Variación de tensión de entrada para operaciones principales 
	160 - 275V 

	Variación de tensión de entrada adaptable para operaciones principales 
	100 - 275 (half load) V 

	Otras tensiones de entrada 
	220, 240 

	Tipo de batería 
	Batería sellada de plomo sin necesidad de mantención con electrolito suspendido: a prueba de filtración 

	Baterías pre-instaladas 
	2 

	Tiempo típico de recarga 
	1.50 hora(s) 

	Cantidad de cartuchos de batería de recambio 
	1 

	Puerto de interfaz 
	Cierre de contacto, RJ-45 10/100 Base-T, RJ-45 Serial, SmartSlot, USB 

	Cantidad de interfaces SmartSlot™ 
	1 

	Panel de control 
	Estatus multifuncional LCD y consola con control 

	Alarma audible 
	Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad 

	Interruptor de emergencia (EPO) 
	Sí 

	Clasificación de energía de sobrecarga (Joules) 
	480 Joules 

	Color 
	Negro 

	Ambiente operativo 
	0 - 40 °C 

	Humedad relativa de operación 
	0 - 95% 

	Elevación de operación 
	0 – 3,000 metros 

	Temperatura de almacenamiento 
	-15 - 45 °C 

	Humedad relativa de almacenamiento 
	0 - 95%

	Elevación de almacenamiento 
	0 – 15,000 metros 

	Ruido audible a 1 metro de la superficie de la unidad 
	55.00 dBA 

	Disipación térmica en línea 
	931.00 BTU/hora 

	Clase de Protección
	IP 20

	Certificaciones 
	C-tick, CE, Certificación CE, EAC, EN 50091-1, EN 50091-2, ENERGY STAR (Unión Europea), IEC 60950, IEC 62040-2, IRAM, VDE 

	Garantía estándar 
	3 años para reparación o reemplazo (no incluye baterías) y 2 años para baterías 


	5)  CABLEADO ESTRUCTURADO

	Se requiere el acceso a la red corporativa de YPFB para cinco (5) puntos dobles determinados por YPFB. 

Los mismos deben provenir del shelter de comunicaciones montado y dejando en cada oficina (portacamp) un punto para datos y otro para telefonía. Los puntos deberán estar bien identificados, tanto en las oficinas como en el shelter.

Estas conexiones deberán estar cableadas físicamente en los lugares determinados y tener la longitud máxima señalada por norma para cableados del tipo horizontal en Categoría 6.

Se deben proveer todos los elementos de red necesarios para la operatividad y buena práctica del servicio. 

Para la canalización horizontal desde cada portacamp debe considerarse materiales de tipo antiexplosivo y enterrado de acuerdo a normas y buenas prácticas para este tipo de sitio de instalación.
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	MATERIAL DE CABLEADO ESTRUCTURADO EN POZO

	Acorde a requerimiento del servicio de acuerdo a las dimensiones del proyecto y presentados en propuesta técnica del proponente. Los mismos son de carácter enunciativo, no limitativo.

	· Cable Ethernet STP CAT6 

	· Cable Ethernet UTP CAT6 

	· Conector RJ45 Metálico 

	· Conector RJ45 Normal Plástico 

	· Roseta para Sobreponer x 2 

	· Jack RJ45 Hembra 

	· Conector RJ11 Macho

	· Patch Cord S/FTP CAT6 1 metro 

	· Patch Cord UTP CAT6 3 metros 

	· Cable cordoplast flexible 3x4 mm 

	· Cable Canal 27*30 mm con adhesivo 

	· Tubo Conduit de 1" x 3 metros 

	· Sello Vertical/Horizontal 1" 

	· Tubo Conduit de 1 1/2" x 3 metros 

	· Sello Vertical/Horizontal 1 1/2" 

	· Pasta Selladora 

	· Fibra de Retención 

	· Caja de Concreto 

	· Tapa Metálica 

	· Regleta cortapicos con 6 puertos como mínimo. 

	· Precintos Plásticos 

	· Cinta doble impacto 

	· Alambre galvanizado No. 14 (mínimamente).

	· Sellante Espuma Barra 

	6) SOLUCIÓN Wi-Fi

	Implementar una red de acceso inalámbrico para conectividad a la red de datos de YPFB Corporación e internet. La misma debe estar restringida y permitir el servicio para alrededor de treinta (30) equipos simultáneamente (encriptada y con SSID oculto).

La red inalámbrica a ser implementada debe tener como alcance el pozo de perforación (tanto para interior como para exterior de las oficinas), tomando en cuenta las normas de seguridad industriales existentes en dichas locaciones.

El siguiente equipo será proporcionado por el CONTRATISTA del servicio y se utilizará durante la ejecución del mismo para brindar un eficiente desenvolvimiento de las labores, debiendo cumplir mínimamente las siguientes características técnicas:

	EQUIPO Wi-Fi

	Cantidad
	Equipos mínimos necesarios para cobertura del área del Campamento base.

	Marca/Modelo
	A ofertar.

	Peso 
	No mayor a los 500 g 

	Características Exteriores 
	Plástico para exteriores resistente a UV 

	Procesador 
	MIPS 24Kc o equivalente.

	Memoria mínima requerida
	128 MB SDRAM, 8 MB Flash 

	Interface de Red 
	10/100 Mbps 

	Conector RF 
	RP-SMA Hembra 

	Consumo 
	No mayor a 6.5W 

	Alimentación 
	24V,  con adaptador PoE 

	Método de Alimentación 
	PoE Pasivo 

	Temperatura de Operación 
	-30 a 75°C 

	Humedad de Operación 
	5 a 95% 

	Modo de trabajo 
	AP, Nodo 

	Servicios 
	Web server, SNMP, Servidor SSH, Telnet, DHCP, NAT, Puente, Enrutamiento 

	Ajuste de Distancia 
	Ajuste Dinámico y Modo Manual 

	Ajuste de Potencia 
	Ajustable con Software y CLI 

	Seguridad 
	WPA2 AES 

	Certificaciones 
	FCC, IC, CE 

	7) EQUIPOS PARA TELEFONÍA

	Se requiere contar con el servicio de comunicación telefónica con el departamento de Santa Cruz y el resto del país. Se deberá realizar el transporte de dos (2) líneas telefónicas, provistas por YPFB desde la GNEE – Camiri, las cuales serán puestas en la central telefónica provista por el Contratista con el fin de que puedan ser empleadas en los cinco (5) puntos de telefonía implementados en los portacamps.

De la central se proveeran cinco internos, los cuales podrán hacer llamadas entre internos y hacer uso de las líneas externas provistas por YPFB.

Los cinco (5) aparatos telefónicos serán provistos por el Contratista.

Los equipos que se utilizarán durante la ejecución del servicio, y para brindar un eficiente desenvolvimiento de las labores, deben cumplir mínimamente las siguientes características:

	EQUIPO PARA TRANSPORTE DE LÍNEA TELEFÓNICA - TIPO I

	Ubicación 
	Donde fueren necesarios (GNEE o VPNO) y Shelter de Comunicaciones.

	Cantidad
	Equipos mínimos necesarios para garantizar el servicio de telefonía.

	Marca/Modelo
	SISCO. Modelo a ofertar.

	Características mínimas 
	2 puertos FXO Interfases de Voz para el Servicio VoIP 

2 puertos de 10 Mbps, Interface Ethernet para Interface LAN y WAN 

1 puerto RS-232C Puerto de Consola

	Puertos Voz
	Dos (2)

	Señal
	SIP, H.323

	Puerto LAN
	2

	Consola
	Soporta

	Energía
	Adaptador Externo.

	Protocolos
	IP-Routing, ridging, PPP, NAT/PAT

	Características administrables de red
	SNMP, MIB v2, Cisco style CLI, Web.

	EQUIPO PARA TRANSPORTE DE LÍNEA TELEFÓNICA - TIPO II

	Características mínimas 
	2 puertos FXS Interfases de Voz para el Servicio VoIP 

2 puertos de 10 Mbps, Interface Ethernet para Interface LAN y WAN 

1 puerto RS-232C Puerto de Consola

	Puertos Voz
	Dos (2)

	Señal
	SIP, H.323

	Puerto LAN
	2

	Consola
	Soporta

	Energía
	Adaptador Externo.

	Protocolos
	IP-Routing, ridging, PPP, NAT/PAT

	Características administrables de red
	SNMP, MIB v2, Cisco style CLI, Web.

	17. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA REQUERIDA DE LA EMPRESA

	El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en el rubro de Comunicaciones de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica en Enlace de Datos Banda Ancha  por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.

	18. PERSONAL CLAVE

	El Contratista deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal calificado en el área de telecomunicaciones que estará en el lugar de trabajo tanto para la instalación, como para el soporte en sitio.
El contratista deberá contar con un Coordinador del Servicio, el cual será el encargado en sitio para poder coordinar con personal de YPFB sobre las tareas a ser realizadas.  Adjuntar hoja de vida.
Asimismo, deberá detallar el Personal Técnico propuesto. Adjuntar hoja de vida.

	19. CONTROL DE CALIDAD

	El CONTRATISTA deberá mantener un Sistema de Aseguramiento de la Calidad para que los servicios suministrados se registren, documenten, procesen (donde se requiera) y se controlen bajo el sistema definido.

El CONTRATISTA deberá permitir el acceso total al Fiscal de Servicio, para la fiscalización del personal, registros y documentación con el propósito de llevar un control del sistema de Aseguramiento de Calidad. Cuando se identifiquen no conformidades durante las inspecciones, el CONTRATISTA deberá realizar las acciones correctivas comprometidas como lo requiera YPFB, dentro de los límites especificados acordados.

Las acciones correctivas realizadas por el CONTRATISTA como resultado de las no conformidades que se identificaron durante la inspección de calidad, deberán ser realizadas sin costo alguno para YPFB.

El CONTRATISTA deberá tener un avance del 100% de armado de equipo completo en la locación, antes del inicio de las actividades.

	20. SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTAL Y SOCIAL

	El Contratista debe tener implementado un Sistema de Gestión Integrado en Seguridad, Salud, Ambiental y  Social, que deberá ser presentado como parte de su oferta en formato electrónico y/o físico.

El Contratista es responsable de la seguridad de sus trabajadores mediante la observancia y cumplimiento de: las Leyes Laborales, y la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar y toda normativa legal, vigente, aplicable al servicio.

El Contratista del servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 

El Contratista debe presentar el Plan de seguridad industrial específico para el servicio.

El Contratista está obligado a suministrar a todo su personal, de ropa de trabajo, y equipo de protección personal adecuado, en función a tareas que desarrollarán.
El Contratista deberá cumplir y  asegurarse de que su Personal cumpla  los  lineamientos establecidos por YPFB, durante la vigencia del contrato.

No obstante lo anterior, el Contratista debe aplicar el Reglamento de Normas Técnicas y de Seguridad para las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.

	21. ANTICIPO

	Se otorgará un anticipó del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato a la empresa adjudicada, contra entrega de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la firma del contrato, emitida a nombre de YPFB con una vigencia de 120 días calendario, con características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
El contratista deberá devolver el monto del anticipo otorgado en el último pago que YPFB le haga efectivo.

	22. FORMA DE PAGO Y DOCUMENTOS PARA PROCESAR PAGOS

	Los pagos y la facturación se efectuarán en función al avance real certificado del Servicio, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de YPFB.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por Prestación de Servicio

Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio.

Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.

El CONTRATISTA remitirá al Fiscal de Servicio una planilla en la que se detalle la cantidad de días trabajados por el personal asignado y/o servicio ejecutado, así como la tarifa correspondiente a cada posición. Finalmente el pago se realizará una vez que YPFB mediante el fiscal asignado, haya emitido el respectivo informe de conformidad.

	23. MULTAS

	El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del CONTRATISTA en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 2% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 10% del valor total del servicio.

· El retraso del CONTRATISTA en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 10% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al CONTRATISTA, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min).

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo, el CONTRATISTA deberá asegurar la ejecución del servicio mediante la contratación de un tercero cuyo costo será cargado a la cuenta del CONTRATISTA y descontado de su pago o retribución; sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB conforme el Contrato respectivo.

El CONTRATISTA asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el CONTRATISTA será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperabilidad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.


24. INFORMACION COMPLEMENTARIA

a) Cláusula de Seguros 

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 
· PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

· CONDICIONES ADICIONALES

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que sean responsables y hayan causado en el desempeño de sus funciones. 

La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
b) Lugar de ejecución
“Servicio de Alquiler, Provisión e Instalación de Enlace de Datos Banda Ancha y Radiocomunicación Camiri – Pozo ITG-X3”, ejecutará las actividades de operación en la Planchada del Pozo Exploratorio ITG-X3, en la planchada del Campamento Base y en las Oficinas de YPFB Corporación Camiri.
c) Garantías requeridas 

· Garantía de Seriedad de la Propuesta

La garantía de Seriedad de la propuesta (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) deberá ser equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del proponente, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a favor de YPFB con una vigencia de 90 días computable a partir de su emisión.

· Garantía de Cumplimiento de contrato

El proponente deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) por un monto equivalente al siete por ciento (7%) del precio total de contrato, con las características renovable, irrevocable y de ejecución inmediata la misma que será entregada a YPFB para la suscripción del contrato y con vigencia de 60 días adicionales a la finalización de contrato o hasta que YPFB emita el Certificado de Liquidación Final del Servicio. 

· Garantía de Correcta Inversión de Anticipo

YPFB otorgará un anticipo del 20% del importe adjudicado. El proponente deberá presentar obligatoriamente una Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto del anticipo, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata la misma que será entregada a YPFB debiendo ser renovada mientras se deduzca el monto total.

d) Impuestos

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son es sujeto pasivo, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa de facturación vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

Cuando existan anticipos, la Empresa Contratada deberá emitir la factura a momento de recibirlos.
e) Fiscal de servicio

YPFB designará a los Fiscales de Servicio, quienes estarán a cargo de las actividades mediante un equipo de profesionales cuyo coordinador será el representante de YPFB en la ciudad. Asimismo, se designará un Fiscal de Servicio en Campo. 
Las funciones de los fiscales de Servicio serán:

Fiscal de Servicio en la ciudad:

•
Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Actividades del Servicio.

•
Coordinar reuniones con las contratistas y las prestadoras de servicios.

•
Coordinar las actividades inherentes al servicio con el Fiscal de Servicio en Campo.

•
Realizar la solicitud de pago.

Fiscal de Servicio en Campo:

•
Supervisar las actividades de Instalación y mantenimiento de los Equipos velando el cumplimiento del Alcance del servicio.

•
Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio para su respectivo pago.

•
El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y la contratista del servicio.

•
Generar informes, reportes especiales del servicio y el informe final a instancias superiores.

•
Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.
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